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VlSTOS: 

Resolución Municipal N° 297/2009 
á, 31 de julio de 2009 

El oficio rle Secretaría General No.810/2009 de fecha 22 de junio del 2009 re111itido por el 
Ejecutiuo Municipal al Concejo Municipal a los fines de dar cumplimiento ni Art.12 
muueral 11) de la Ley 2028 de Municipnlidnrles con la referencia de remisión del convenio 
Jnterinstituciollal No.018/2009 suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra y la fundación Tecnología Solidaria (TESO) a .fiwor de los niños ,niñas y 
adolescentes en situación de riesgo. 

CONSIDERANDO: 

Que, la M un icipalidad y Sil Gobierno Municipal tienen como finalidad 
contribuir n ln sntisfncció ll de las necesidnrles colectivas y gnra l l tiznr la 
i n te gración y par ticipación de los cill dnrlanos en la  planificación y el  
desarrollo humano sostenible del Municipio. 

Que, en el marco de los Principios Rectores que definen el ejercicio de lns competencias 
11/llllicipales, el Principio de Concurrencia establece que el Gobierno Mllnicipal podrá. 
ejercer sus competencias en llnión o en relación directa con otras autoridades o entidades 
terri torinles públicas y prÍ11nrlas, desconcentradns, deseen trrzlizadas y regt tln torias, en el 
marco riel Plan rie Desnrrollo Mw iicipnl, su nctunción no se prolongará. mns allá. rlel límite 
fijado por la materia correspondiente. 

Que, forma parte de las competencins rlel Gobierno Municipnl pnrrz el cul/lplimiento de 
sus fines eJ/. maf:eria de Desarrollo Hunwno, Art.8, Parágrafo l, Numeral 4, promo·uer la 
participación del sector privado, de las asocinciones y fimdaciones y otras entidades sin 
fines de lucro, en la prestación de servicios, ejecución de obras publicas, explotaciones 
municipales y otras actividades rle interés rlel Municipio. 

Que, el Código Niiio, Niiia y Adolesccllte, aprobado por mediante la Ley 2026 de fechn 14 
de octubre de 1.999 establece en Sil título correspondiente n Políticas Públicns de 
Pmtección: Art.190 Los gobiernos Municipales cumplen las funciones de protección a ln 
ni1/ez y ndolescencia en representación del Estndo y la Socierlrzrl a tmz1és de las Comisiones 
MuJZicipales y las Defensorías rle la Náiez y Adolescencia, Art.191, Lns Politicas 
Mul licipales rle protecció1 1  y defensa segllirá.n las siguientes estrategias: Colltar con ln 
asignación y mantenimien to suficiente y necesario de fondos en cada municipio para Stl 

ejecución, Ln Creación rle una Comisión Municipnl de ln Nilrez y Adolescencin en cadn 
Municipio como órgano consultim y fiscnlizndor de las acciones municipales en el área de 
la niñez y adolescencin, Funciona//liento rl.e Defensorías de la Ni1rez y Adolescencia como 
instnncin promotora y rl.efensora rie los derecllos, Concientización y movilizacióll de la 
ci udadanin a través de los medios rle comu nicrzción socinl y otros a objeto de lograr la mas 
amplia participación de los rliversos sectores en la defensa y protección 11 In niiiez y 
adolescencin. 

Que, medinnte Ca.rtn de fechn 20 de mayo dei 2009 dirigida al Dr. Rolnndo Aguilera 
Perrogórz - Oficial Mayor de Desarrollo Humano, el P. Francisco Pifarré SJ. en su cnlidarl 
de Presidente de ln Fundnción Tecnología Solidaria (TESO) dependiente rle la Iglesia 
Católim, presenta el PROYECTO SOCIDEDUCATlVO PARA ADOLESCENTES EN 
CONFLICTO CON LA LEY, el nrismo que tiene como objeth>o r¡ue los adolescentes de los 
barrios per�féricos riela ciudnd rl.e Snntn Cruz se i1�{ormen y tomen conciencia acerca rie SllS 
derechos y respo!lsabilidndes pnm enfrentar situaciones de co¡�flicto y riesgo social. Esta 
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cnrtn wenta con pro11eído del nntes nombmdo Oficial Mayor de Desarrollo Humnno 
deri-uando la misrnn a la Lic. Rosa Valencia - Directom de Género, parn su eZJnluación y 
recomendación. 

Que, la Certificnció1! Presupuestaria (Documento SIGMA de Registro de Ejecución de 
Gastos) de fechn 05 de mnyo de 2009 suscritn por el Lic. Ricnrdo Morales Roen en Sil 

calidad de J�k del Departamento de Presupuesto del gobierno Municipnl de Srmta Cruz de 
la Sierm, seiiala ln existencia de un total autorizado de Bs.-500.000.-(QUJNIENTOS MIL 
00/100 BOLIVIANOS) con la descripcióll de Subsidios y Donaciones a Instituciones 
Privadas sin Fines de Lucro, y cuyo Resumen de Operación establece Certificación 
Presupuestaria pnm el Proyecto Socio Educativo para Adolescentes en Conflicto collla Ley, 
solicitado por ln Dirección de Género y Asuntos Generacionales. 

Que, el 1 nforme TécHico de feclw 09 de jllnio del 2009, de ln Dirección de 
Género y Asuntos Generacionales conclllye que toda vez que la D efensoría de 
In  niñez y adolescencia tiene como rztribución obligatoria el d e  orientar , 
prec_Jenir, brindar, medirlas de protección y asumir la defensa socio jurídica de 
adolescentes que lwn infringido la normn, es  que se ve por collveniente 
estrzblecer nlinnza con ln Fundación Tecnología Solidnrin no solo para informar 
rz la población l nfnnto Juvenil rzcercn de sus rlereclws y responsrzbilidrzdes, sino 
también promover actividrzdes donde se prom1teva el liderazgo positivo como 
unn alternativa para rlisminllir los elcundos índices de violencia entre g r �tpos 
juveniles (przndillas), uso indebido de drogas y otras forlllrzs de infracciones. 

Que, medúmte In suscripción del Convenio lnterinslitucional de Cooperación entre In 
Alcrzldírz de SaJZta Cruz de la Sierra y la Fundación Tecnología Soliriaria, para la ejecución 
d.el Proyecto Socio Educativo pnm Adolescentes en Conflicto co1z ln Ley, se materializa un 
importrznte aporte pam el ejercicio de las políticas mllnicipnles de protección a frzvor de los 
nii'íos, niFías y adolescente en forma geneml y en pnrtiwlnr de aq�tellos que se encuentm en 
situación rie riesgo social. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snnta Cruz de la Sierrn, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Municipnlidndes y otrrzs normrzs conexas, en uso 
de sus legílinws atribuciones, en Sesión Ordinaria de fechrz 31 de julio del mio 2009, rlictrz 
lrz sigui en te: 

RESOL U CJO N 

Articulo Primero.- APROBAR el Corwenio lnterinstitucionnl de Cooperrzción 
No.18/2009 de .fi�cl!a 04 de junio del 2009 suscrito entre el J¡zg. Percy Fernrzndez Añéz 
en su calidad de Alcalde Municipal, el Dr. Rolrzndo Aguilem Perrogón - Oficial Mayor 
de Desarrollo Humano, la Lic. Maria Rosa. Valencia Plnzn - Directora de Género y 
Asuntos Generacionales y el Rvdo P. Francisco PUI1rre S J. en su calidrzrf de Representante 
Legal de lrz Fundación Tecnologírz Solidaria, dependiente de lo lglesin Católica, para 
viabilizrzr In Ejecución del "Proyecto Socioeducativo pnm Adolesccn tes en Conflicto con la 
Ley" con un aporte de Bs.-500.000.-(QUJNJENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS) de ln 
Alcaldía de Santa Cmz de ln Sierra, y llllt7 contraparte de Bs.-195.750.- (CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 BOLiVIANOS) por 
parte de la Fundación Tecnologírz Solidaria, cuyo objetiuo General es el de promover 
1110-uinlientos alternativos de la juventud Cruceiia de nmhos sexos con criterios, 
111otivaciones y rzcciones públicas de seguridad ciudndmw, en orden a atraer y agmpnr con 
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ncciones positivas a los ndolescentes en riesgo de ser cooptndos y dominados por el 
pandillerismo delincuencial, drogns, alcohol, VTH SIDA, nbuso sexunl y otros, y apoyar a 
los adolescentes rehabilitados en su fnse de integración a la fnmilin y a la comunidad 
deHtro de la jurisdicción territorial del Mllnicipio . 

Articulo Segundo.- El EjecuHuo Mllnicipal queda encnrgndo del cumplimiento de ln 
presente Resolución Mtmicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE��da Mur1oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EnriqutLkLmbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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